
Núm. 242. Juevies 25 de Octubre de -1951
sur* ■ • . .k ,

75 Cts..

-A " 1toUtit
FRANQUEO 

CONCERTADO

©fuial
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......

Idem (semestre)...................
Particulares y otras entida

des (año)......... -..............

Fesetas

100

50
80

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des semestre)................

Idem (trimestre)...................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.....................
Atrasado de más de un mea

Foseras

50

1 
o
1

50
75
50

RX PÍJHT ICA 1 * No se Insertará ninguna comunicación -oficial que no venga re- 
TO»O8 LOP DÍAS, si* «iatrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

noMiNíiop 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su im 
d KFIO LO8 DOMINGO. , H qq la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 

oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
dones de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

T FUSTAS PBINCI' 
PALB8

Bohlorno civil de la provincia 70 m/m. MODELO DE c a r n e t  (parte exterior) 70 m/m.

CIRCULAR NÚM. 156 

Secretaria general
Publicado en el Boletín oficial del 

Estado de 22 de los corrientes, el de
creto del Ministerio de la Gobernación 
de 9 del presente mes, convocando 
elecciones en todos los Municipios del 
territorio nacional para la renovación 
de la mitad de los Concejales elegidos 
en yirtud de decreto de 30 de septiem 
bre de 1948, por medio de la presente 
se recuerda a todas las Entidades, 
Económicas, Culturales y Profesiona 
les, radicantes en la provincia, que 
hasta el día 23 del presente mes, no 
hubiesen solicitado su inscripción en 
el Registro abierto en este Gobierno, 
deberán hacerlo en plazo de los vein 
te días siguientes a la publicación 
del referido decreto de convocatoria, 
acreditando cuentan" al menos un año 
de existencia legal, según se dispone 
en otro decreto del Ministerio de la 
Gobernación, también de 9 del pre 
sente mes, dando normas para la cele
bración de toles elecciones y que in
serta el Boletín oficial de la provincia 

. de 16 del que cursa.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Soria 24 dó octubre de 1951.
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238G
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a . i

INSTRUCCIONES

1.a Por disposición de la Comisaría ge
neral xle Abastecimientos y Transportes 
(oficio-circular de 15 9 51), se prohíbe ter
minantemente el ejercicio del comercio de 
patatas, aún en el caso de que se satisla- 
ga contribución suficiente a todo aquel 
que citrezca de este Carnet, concedido por 
el Sindicato Nacional de Frutos y Produc
tos Hortícolas, y que como título profesio
nal, califica a sus poseedores para ejercer 
tal actividad.

2 .a No tendrá validez alguna si no es
tá firmado por el Jefe Nacional del Sindi
cato de Frutos y Productos Hortícolas.

3 .a Este Carnet deberá ser renovado 
anualmente, para lo cual los titulares for
mularán la correspondiente petición ante 
el Sindicato provincial de Frutos antes 
del día l.° de diciembre de cada año.

SINDICATO PROVINCIAL DE FRUTOS 
Y PRODUCT®S HORTICOLAS

. CARNET PROFESIONAL 

D E 

ALMACENISTA DE PATATA

70 m/m.

Fotografía.

MODELO DE CARNET (parte interior)

Carnet núm

a favor de D...

empleado de la razón 
social............. .

Domiciliada en
Callé...............

Firma del interesado.

70 m/m. '

GRUPO NACIONAL DE PATATA

Con t r i b u c i ón ( Td 1 * •,l ■ • •'' V " 
Industrial... ^Recibo.. j pecha

Firma y sello 
razón sopial.

Madrid .... de....... .........   • de 195 ►
El Jefe Nacional del Sindicato,

Belegación provincial de Ihaslecimientos 
j taporles .

Nota
Carnet profesional para almacenista 

de patata •
Como ampliación a la Nota de esta 

Delegación provincial publicada en el 
Boletín oficial de la provincia núm. 233 
de fecha 15 del actual, relacionada 
con las normas sobre el carnet profe 
sional para almacenista de patata, al 
final de la presente se inserta el mo 
délo de carnet y las instrucciones pa 
ra los usuarios dél mismo, a que ha

f
ANEXO

CARNET PROFESIONAL DE ALMACENISTA DE PATATA 

Instrucciones

Nota de interés para los reservistas de 
-productos alimenticios

Como continuación al oficio circular 
núm. 414 de Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, publi 
cado en el Boletín de la provincia núme 
jo 184 de fecha 14 de agosto último, 
sobre adjudicación del segundo 50 por 
100 de la "reserva de azúcar a las in 
dustrias acogidas a los citados benefi 
cios en la campaña 1950 51, se hace 
público para general conocimiento que 
dicho organismo en oficio circular nú 
mero 441 de fecha 10 del actual, co 
munica a esta Delegación provincial 
lo siguiente:

Considerando que cqn posterioridad 
al 1 de diciembre próximo podrán ya 
hacerse asignaciones contra existen 

- tencias de las azucareras del Norte y 
Centro, deberán los industriales beno 
ficiarios que- hasta la fecha no hayan 
solicitado la adjudicación del segundo 
50 por 100 de su reserva de la Zona 
Sur, calcular si les es posible esperar 
hasta la mencionada fecha, y en caso 
afirmativo, abstenerse de efectuar la 
petición de conformidad con el citado 
oficio circular, ya que a partir de di 
cha fecha se ordenarán las correspon ' 
dientes adjudicaciones con carácter 
general, teniendo en cuenta, en lo po 
sible, la proximidad de las industrias 
alas azucareras que deban efectuar 
el suministro. No obstante lo anterior, 
y con el fin de facilitar en lo posible 
el normal desenvolvimiento de las in 
dustrias beneficiarias, podrá solicitar 
se de las mismas que se les adjudique 
de la Zona Sur cantidades equivalen 
tes a un mínimo del 10 por 100 hasta 
un 25 por 100 de su segundo 50 pur 
100 y el resto se les dará contra pro 
bable producción de las Zonas Centro 
y Norte.

Soria 22 de octubre de 1951.—El 
Gobernador civil, Jefa de los Serví 
cios, Jesús Posada. 2233

cen referencia las normas 1.“ y 3.a
del oficio circular cúm. 428 de Comí 
saría general de Abastecimientos y 
Transportes para el mejor desarrollo 
de cuanto determina la circular nú 
mero 739 de dicho organismo.
r Soria 18 de octubre de 1951.—El 
Gobernador civil Jefe de ios Serví 
cios, Jesús Posada 2276

i a) ' El Sindicato provincial de Ffutos.y Productos Hértteolas, revlsarí> yJ0™"? 
los correspondientes censos de almacenistas, a fin de expedición del carnet estaoieci

Sindicato provincial elevará al Sindicato Nació- 
nal de Frutos y Productos Hortícolas las oportunas ^omo úntoos
dos por el mismo los carnets profesionales para el comercio de la patata, como únicos 
títnina nnñ iicreditaii el ejercicio legal de las actividades coi respondientes. •titulos quB acreditan el ejercicio le^a fotogTafíag (tálnañ0 carnet) de la persona o 
.personas que dentro‘de la misma razón social deban ser usuarios documen
to Una fotografíase unirá al carnet; otra se aplicara a la ficha del_bindicato Nacional 
ded)r Losctine^^ a^líXtPe” provincial eleva-

Nacional la coríespond ente propuesta cada año, acompañada de una sola.foto- 
grafíá del m?¿resX Una vez extendidos los nuevos carnets, los Sindicatos provincia 
les efectuarán el canje anulándose los anteriores. la pxnedición/ e) Siempre que un nuevo industria solicite del S*nd^topP7nvlpnnc*t^
aüi nnmntv inRtífinnp ante el mismo haberse dado de alta en la contiioucicn muua 

la misma, dicho Organismo provmc^ 
inmediatamente la oportuna propuesta al Sindicato Nacional en la lo t 
ias in con arreglo al modelo que se adjunta a eu^efeto se
rán especificados por los Sindicatos provinciales en las propuestas que formulen ios 
datos necesarios. "

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTER10JE TRABAJO

' ESTATUTOS
del Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de Hostelería, 

Uafés, Bares y Similares

. (Continuación) •
4 .a Inhabilitación permansnte pa 

ra formar parte de los Organos de Go 
bierno de la Institución. '

5 .a Multa de veinticinco a cinco 
mil pesetas.

Cuando se trate de un socio benefi 
cíario, la sanción se hará efectiva me 

• diante descuento en los salarios» de

M.C.D. 2022
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sancionado, cuya cuantía será fijada 
por la Junta Rectora, sin exceder del 
2'5 por ÍO?.

Si antes de completar el pago de la 
multa fuese concedida al sancionado 
alguna prestación de entrega de capi 
tal, se deducirá de su importe lo nece 
sario para hacer efectiva Ja sanción. 
Si se tratare de pensiones, se deduci
rá de cada mensualidad un 25 por 100 
hasta completar dicho pago.

Asimismo la Comisión Permanente 
Nacional podrá acordar se suspenda 

. la efectividad de una pensión, en tan 
to se resuelva lo que corresponda, en 
los casos en que se hubieran produci 
do anormalidades en la tramitación 
del expediente o falsedades en los do 
cumentoa aportados al mismo, asi 
como cuando los beneficiarios de aqué 
lia no cumplan los requisitos estable
cidos en estos Estatutos para su per 
cepción.

Art. 158. Siempre' que haya de im 
ponerse una sanción se atenderá para 
la determinación de la misma, en ca 
da caso, a la gravedad de la falta co 
metida al perjuicio que haya ocasio 
nado o que haya pretendido ocasionar 
el sancionado, al criterio adoptado en 
resoluciones recaídas en casos ante 
riores y análogos y a cualesquiera 
otras circunstancias que deban tener 
se en cuanta a juicio del Organo san- 
cionador.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA PARA 

IMPOSICIÓN DE S ANCIONES
Art. 1Ó9. La imposición’ de sánelo 

nes será de competencia de la Junta 
Rectora. .

Art. 160. Las Comisiones Provin 
cíales Permanentes, tan pronto ten 
gan conocimiento de haberse realiza 
do algún hecho constitutivo de falta, 
lo pondrán en conocimiento de la Jun 
ta Rectora, en escrico razonado, en el 
que se expondrán los hachos y circuns* 
tandas anejas, proponiendo la opor 
tuna sanción. •:

En la primera reunión que celebre 
la Junta Rectora después de recibir el 
expediente incoado, se pronunciará 
por la sanción que corresponda o de 
clarará la no existencia de responsa 
bilidad, devolviendo el expediente, 
una vez tomada debida nota a la Co
misión de procedencia, a los Aries de 
su oportuno archivo y efectos."

Art. 161. En los casos en que la 
Junta Rectora o Asamblea General ob 
servasen posibles faltas sancionables 
entre los componentes de los Organos 
de Gobierno subordinados, acomoda 
rán su procedimiento al enunciado en 
los artículos precedentes, pudiendo 
suspender en sus funciones a los miem 
broa de las Comisiones o Junta Recto 
ra, según los casos, ínterin se sustan 
ció el oportuno expediente, dando 
cuenta de la medida a la Jefatura del 
Servicio. . ' ,

TITULO VII ‘ "
DE LOS RECURSOS CONTRA LOS ACUER 

DOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

Art. 162, Como trámite previo a 
la iniciación de la reclamación en vía 
contenciosa, podrán los interesados 

afectados por las resoluciones de los 
Organos de Gobierno entablar recurso 
contra todos los acuerdos adoptados 
por éstos y ante los siguientes Orga 
nismos:

a) Ante la Comisión Permanente 
Nacional si el acuerdo fué adoptado 
por la misma o por los Organos de Go 
bierno Provinciales

ó) Ante la Junta Rectora, si el 
acuerdo hubiere sido adoptado por 
ésta. ’ ■ . ' .

La Dirección del Montepío o Dele 
gación Provincial, en su caso, al noti 
ficar los acuerdos recaídos, harán sa 
beta los* interesados el derecho que 
les asiste para recurrir o solicitar la 
revisión por aportación de nuevos da 
tos. <

Art. 163. Con independencia de 
los recursos establecidos en el artícu 
lo anterior, también podrá interponer 
se recurso ante el Jefe del Servicio 
de Mutualidades Laborales contra los 
acuerdos adoptados por los Organos 
de Gobierno en asuntos cuya competen 
cia y conocimiento no estén atribuios 
a las Dahgaciones y Magistraturas de 
Trabajo. El recurso deberá ser Ínter 
puesto ante el-Jefe del Servicio de 
Mutualidades Laborales dentro de los 
treinta dias naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo adoptado. 
• La resolución dictada por el Jefe 
del Servicio pondrá fin a la vía admi 

• nistrativa
Art. 164. Para la sustanciación de 

los racursos se seguirán los procedí 
mientos siguientes:

a) Rscurgoa contra los acuordoa de 
los Organos de Gobierno provinciales.

l .° El interesado, dentro de los 
dos meses siguientes a la' notificación 
del acuerdo recaído, presentará escri 
to de recurso ante el Organo provin 
cial que lo hubiere adoptado. En el 
escrito d e interposición, al que se 
acompañará copia, se consignarán los 
fundamentos en que apoya su derecho 
el leeurrente, formulando con clari 
dad la pretensión que trate de dedu 
cir, con inclusión de los justificantes 
que considere necesarios.

2 .° El Organo Provincial, en el 
plazo de quince días natura’es, eleva 
rá el expediente de recurso, con su 
copia e informe oportuno, a la Comi 
sión Permanente Nacional del Monte 
pío.

3 .° La Dirección del Montepío re 
mitirá al Servicio de Mutualidades 
Laborales, para su •conocimiento, la 
copia del escrito de recurso y el infor 
me emitido.

4 .° En ia primera sesión que cele 
'bre la Comisión Permanente Nació 
nal conocerá del recurso, dictando re 
solución fundada, que se notificará al 
interesado a través de la Delegación 
Provincial respectiva, habiéndole sa 
ber al propio tiempo que contra dicha 
resolución podrá promover, en su caso 
la oportuna demanda ante la Magia 
tratura de Trabáje.

De la resolución dictada se remitirá 
copia al Servicio de Mutualidades La 
borníes."‘

6) Contra los acuerdos de la Comi 
sión Permanente Nacional o Junta 
Rectora: ■ " .

(Se continuará')

a d min is t : _c io n  c e n t r a l

SERVICIO DE LA MADERA -

Habiéndose sufrido extravio el Cer 
tificado Profesional de la clase B nú 
mero 3619, expedido por este Servicio 
a nombre de D. Enrique García López 
con área económica en la provincia 
de Soria, con esta fecha se declara 
anulado siendo sustituido por el núme 
ro 4109.

Madrid, 11 de octubre de 1951,—El 
Jefe del Servicio, José M.a Barnola. 
372.—Derechos 24 pesetas.

■JO PBOTi™ DE EDDCAEION NACIONAL
COMISION PERMANENTE ■

Convocatoria para Maestros y Maestras
De conformidad con lo dispuesto en 

el vigente Estatuto del Magisterio Na 
cional Primario, aprobado por decreto 
de 24 de octubre de 1947, se abre con 
vocatoria para proveer, con carácter 
interino, las Escuelas vacantes déla 
provincia, admitiéndose solicitudes 
hasta el día 10 del próximo noviera 
bre.- ■ - ,

Pueden tomar parte en la misma:
a) Maestros y Maestras en sitúa 

ción de excedencia voluntaria.
b) Maestros y Maestras con serví 

cios interinos.
c) Maestros y Maestras que hayan 

terminado la carrera del Magisterio.
Presentarán los siguientes docu 

mentes:
Instancia dirigida al Sr. Presidente 

de la Comisión, reintegrada con póli 
za de r55 y un sello de Protección a 
los Huérfanos del Magisterio de 0'50 
pesetas. ,

Certificación de nacimiento legali 
zada y legitimada.

Certificado de estudiosj acreditati 
vo del año en que terminó éstos.

Certificado deTaber hecho el depó 
sito para la expedición del título pro 
fesional.

Certificado de no tener anteceden 
tes penales.

Certificado de no padecer enferme 
dad contagiosa ni defecto físico que le 
imposibilite para ejercer la profesión.

Certificado de no padecer tubercu 
losis. .

Certificado de haber prestado el 
«Servicio Social» (las Maestras).

Certificaciones de haber observado 
una conducta intachable en todos log 
aspectos, expedidas por el Párroco y 
el Alcalde de la localidad de su resi 
dencia.

Los Maestros y Maestras que hayan 
regentado Escuela como interinos o 
sustitutos, solaviente tienen que 
acompañar a la instancia hoja de ser
vicios y certificado de no tener ante 
cedentes penales, en el caso de que 
yan transcurrido más de tres meses 
desde la fecha del ceso en el último 
destino.

No se admitirán expedientes incom 
pletos, bien por falta de reintegro o 
por carecer de alguno de los documen 
tos que instruyen aquéllos. Asimismo 
no se admitirán expedientes de Maes 
tros y Maestras interinos o sustitutos 

que actualmente regenten Escuelas 
con este carácter en la provincia, con 
excepción de aquéllos que deban ce 
sar a consecuencia del actual concur 
so de méritos para provisión de Es 
cuelas rurales.

Soria 20 de octubre de 1951.—El 
Secretario, E. Carnicero. 2335

Juntas municipales iel Censo Electoral
Colegios Electorales

Relación de los locales designados 
por las mismas para los Colegios Elec 
torales durante el bienio 1951 52:

Matalebreras.—Escuela de niños.
Los Rábanos.—Idem. .
Alcubilla de las Peñas.—Idem.
Navalcaballo.—Idem. 
Tardelcuende.—Idem.
Molinos de Duero.—Idem 
Magaña.-—Idem.
Barcones.—Idem.
Ciria.—Idem. _
Valdeavellano deTera.—Idem.
Montejo de Tiermes.- ldem. , .
Retortillo de Soria.—Idem: 
Valdeprado —Idem.
Montuenga de Soria.—Idem.
Monteagudo de las Vicarías.—Idem 

núm. 2. , ‘ •
La Alameda.—Idem.
Vinuesa.:—Idem núm. 1.
Barca.—Escuela de niñas.
Arévalo de la Sierra.—Idem.
Covaleda.—Idem núm. 2.
Espejón.—Escuela de niñas.
Viana de Duero.—Idem.
Cihuela.—Escuela nacional mixta, 
ílerrrera de Soria.—Idem.
Villarijo.—Idem.
Armejún.—Idem.
Ambrona.—Idem.
Miño de Medina.—Idem. '
Sauquillo de Paredes.—Idem.
Torrevicente.—Idem.
Espeja de San Marcelino.—Idom.
Aguilar de Montuenga.—Idem.
Villálvaro.—Escuela pública nació 

nal.
Torrearévalo.—Idem.
Ventosa de la Sierra.—Idem, 
.Taray.—Idem.

Anuncios particulares
SUBASTA

En cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 313 de la vigente ley de 
Régimen Local, se anuncia va a v<ri 
ficarse el próximo día 4 de noviembre 
a las once horas, en la sala consisto 
rial del municipio de Almenar, una 
subasta para la adjudicación de la 
mano de obra de un lavadero, cuyo 
importe asciende a veinticinco mil 
doscientas veintitrés pesetas con no 
venta y cinco céntimos.

El pliego de condiciones, proyecto 
y presupuesto están expuestos al pú 
blico en la Secretaría de referido 
Ayuntamiento.

Almenar, 24 de octubre de 1951.— 
El Alcalde.
373 —Derechos 36 pesetas. .

Imprenta provincial. *
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